
3 de junio del 2026 

Comunicado de familiares de personas desaparecidas y presas políticas por el 

régimen Ortega -Murillo 

Los familiares de presos políticos en desaparición forzada condenamos el asesinato del 

preso político Brooklyn Rivera, quien permaneció desaparecido casi tres años sin que la 

dictadura respondiera a ninguna demanda de su familia. Al mismo tiempo nos 

solidarizamos con su familia. Su muerte no es un hecho aislado: es el resultado 

predecible de una política sistemática de desaparición, incomunicación y abandono 

deliberado. 

En el año 2025 el régimen Ortega-Murillo entregó los cuerpos sin vida de los presos políticos 

Mario Alonso Petri y Carlos Cárdenas Zepeda a sus familiares sin ninguna explicación.  Las 

familias fueron obligadas a enterrarlos de inmediato, bajo vigilancia policial. Fueron 

prisioneros del régimen hasta la tumba. 

Hoy, tememos que familiares, algunos de ellos adultos mayores, con enfermedades 

crónicas graves y sin acceso a atención médica especializada, sean los siguientes en esa 

lista de fatalidades: 

• Víctor Boitano Coleman: 65 años y 781 días desaparecido, 

• Steadman Fagoth Muller: 72 años y 624 días desaparecido,  

• Salvadora Martínez Aburto: 68 años y 290 días desaparecida,  

• Carlos Brenes Sanchez: 71 años y 290 días desaparecido, 

• Jaime Enrique Navarrete Blandon: quien no está desaparecido, pero fue arrestado 

un mes después de su liberación en el 2019. Denunciamos el grave peligro que 

corre su vida tras 8 años de cruel y prolongado cautiverio en máxima seguridad. 

Al igual que Brooklyn, desde la captura de nuestros familiares desaparecidos, el régimen 

no ha informado su paradero, no ha permitido comunicación alguna ni presentado ninguna 

evidencia de su estado de salud, en violación directa de las Reglas Mínimas de la ONU 

para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela).  

Ante nuestras múltiples denuncias y llamamientos al régimen de Nicaragua, la respuesta 

de la dictadura Ortega – Murillo ha sido el silencio absoluto. El mismo silencio que 

rodeó a Brooklyn Rivera hasta que llegó la noticia de su hospitalización y muerte.  

Todo esto nos lleva a pensar ¿De quién serán las próximas fotos en un hospital en estado 

agonizante? ¿En qué momento nos llamarán para decirnos que nuestro familiar ha 

fallecido?  

También denunciamos la hipocresía del régimen que el pasado 26 de mayo exigió ante el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas el fin de las sanciones internacionales 

invocando el "Derecho Internacional". Un Estado que perpetra la desaparición forzada 

carece de autoridad moral. Por ello, pedimos a la comunidad internacional mantener y si es 

necesario intensificar las sanciones hasta lograr la liberación total, absoluta y verificada de 

los más de 46 presos políticos verificables, los que están bajo casa por cárcel y existan 
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garantías reales para el restablecimiento democrático. La verdadera autodeterminación 

nace de y de una sociedad civil diversa, crítica y con plenas libertades, no de la prisión y 

las celdas de tortura. 

 
Ante esta situación, demandamos al régimen de Nicaragua: 

• la liberación inmediata de nuestros familiares y demás presos políticos. 

• Información oficial e inmediata sobre su paradero y estado de salud. 

• Acceso médico independiente, por ejemplo, a través de la Cruz Roja 

Internacional. 

Cualquier prueba de vida debe cumplir condiciones mínimas verificables: declaración libre 

y espontánea. Un video con guión o una fotografía sin contexto médico independiente no 

constituyen prueba de vida, constituyen propaganda. 

Esta situación de violencia institucionalizada y de injusticia no puede continuar. Hacemos 

un llamado a los gobiernos democráticos del mundo y a los organismos de derechos 

humanos para que se escuche nuestra voz y nuestra demanda. Cada día que pasa la vida 

de Steadman, Víctor, Salvadora, Carlos y Jaime y demás presos políticos corren un 

serio peligro. 

 

Firmado hoy 3 de Junio del 2026 por  

 

Eugenia Salvadora Valle Olivares, familiar de Víctor Boitano Coleman 

Dina Carolina Fagoth Rivera, familiar de Steadman Fagoth Muller 

Thelma Brenes Muñoz, familiar de Salvadora Martínez Aburto y Carlos Brenes Sanchez 

Margine Blandon, familiar de Jaime Enrique Navarrete Blandon 

Familiar anónimo de un desaparecido  


